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Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30012/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del
municipio de Chimaltitán, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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ruúmenO 30012/LXlVt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIMALTITAN'

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Chimaltitán,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CH¡MALTITÁN, JALISCO, PARA

EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2026

rírulo PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 31 de

diciembre del2026, la hacienda pública de este municipio, percibirá los ingresos

por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos,

ãprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios, participaciones y

aþortaciones federaleé, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas,

así como ingresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas

y tarifas que en esta Ley se establecen.

Los ingresos estimados de este municipio para el ejercicio fiscal 2026

ascienden a la cantidad de $65,584,579.24 (sesenta y cinco millones quinientos

ochenta y cuatro mil quinientos setenta y nueve pesos 241100 mn Esta Ley se

integra en las clasificaciones siguientes:

CAPíTULO ÚIT¡ICO

De ta percepción de los ingresos y definiciones

2026DESCRIPCIONcRt/Ll

704.98$tIMPUESTOS1

00
1'.1 SOBRE LOS INGRESOSIMPUESTOS

$0.00estos sobre eslm1.1.1
17.481

1.2 IMPUESTOS SOBR E EL PATRIMONIO
768479.98rediallm sto1.2.1

$501637.50sobre transmisiones onialeslm12.2'

1.2.3 urÍdicoslm uestos sobre

1.3
IMPUESTO SOBRE LA , EL CONSUMO Y LASPRODUC
TRANSACCIONES

0.00
IMPUESTO AL COMERC¡O EXTERIOR1.4

1,
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1.5 IMPUESTOS SOBRE NóMINAS Y ASIMILABLES .00

GOBIERNO
DE ]ALXSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAIR[A
DE[- CONGRËSO

$0.00
1.6 rn¡puÉsros ecolóclcos

$38,587.50ORIOS DE IMPU TOSACCES1.7

$38587.50
1.7.1

$0.00Multas1.7.2
$o.oo

1.7.3 lntereses
$0.00

1.7.4
$0.00

1.7.9

Gastos de e ecución dee

OTROS IMPUESTOS

ificadosOtros no
$0.00

1.8

$0.00

DE NGRESOSLEYEN LArDosDCOMPRENNOUMP STE osI
ESCALFISERCIC OSEJENsSADOCAUGEVI NTE,

AGP oDAC ó oND LIQUEENP D NE TESSOREANTERI1.9

$0.00ES DE SEGURIDAD SOCIALCUOTAS Y APORT ACION2

$0.00
2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA

$0.00
2.2

$0.00
2.3

$0.00
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURI

SOCIAL

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO
DAD

2.4

$0.00EGURIDAD SOCIAL

DEAPORTACIONESCUOTAS YACCESORIOS DE

S2.5
$0.00CONTRIBUCIONES DE MEJORAS3

$0.00CONTRIBUCIONES OBRAS PUBLICASDE MEJORAS POR3.1

$0.00

LAENRENP DASDcoNO MEJM ORASNto DES ECONTR BUC
tc OSERCEJENADASSEIG CAUNTE,SOSGRENEDEYL

oN AGP oIDACU tóDES LE IQEP DN ENTIRRro ESANTE3.9
1,323,000.0q

4 DERECHOS

$110,250.00
4.1

$16537.50
4.1.1

$0.00
4.1.2

$77175.00
4.1.3

$16537.50
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de

tcodominio

EXPLOTAC

oM¡ENTOHAAPROVECEGOCU oS IELPORECHDER OS
BLU tcoNoMl oI PNE DEES DON ED BI

Uso del SO

De los ceme nterios de dom tnlo blico

Estacionamientos

4.1.4

$0.00e oDERECHOS A LOS H IDROCARBUROS4.2

$1,058,400.00

isos deLicencias

DERECHOS FOR PRESTACION DE SERVICIOS4.3
165375.00

4.3.1

2
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Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o

demolición de obras4.3.3

1025.00ero oficiale innación dedAI4.3.4

$B 820.00
Licencias de cambio de iedad urbanizaciónmen de4.3.5

1 1025.00
Servicios de obra4.3.6

.00
larizaciones de los re istros de obra4.3.7

27562.50
Servicios de sanidad4.3.8

18742.50
4.3.9

Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento Y

d final de residuos

17847.50
diento isposicióntratamnalcanta lado, vd renaje,potable,Agua

residualesdenfi al4.3.'10
$38587.50

Rastro4.3.11
71662.50

4.3.12
$ 1 10250.00

4.3.13 Certificaciones
$77175.00Servicios de catastro4.3.14
137812.50

OTROS DERECHOS4.4
71662.50

4.4.1 Derechos no es
$66150.00otros derechos

16537.50
ACCESORIOS DE DERECHOS4.5

16537.50
4.5.1

00
Actualizaciones4.5.2

.00
4.5.3 Multas

$0.00de embaGastos de cton4.5.4
00

Otros no ificados4.5.9
RESOSGL INLA EY DEENNE OSDIDOMPc RcE NOHOSED R

SEFISCALEJERClClosENÐoCAUSADEVIG NTE ótl Po AGODACDE QULIDIENTESENPRESRtoANTE4.9
50.00

5
50.00

PRODUCTOS5.1

$0.00Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio

ado5.'1.1
$330750

Productos diversos5.1.2

00

SGRESOE INDLEYLAENER DOSNDIoc PMNCTOS oDUPRO LESISCAFc stoEJERCENSADOSGAUENTEVIG
AGOPoNtDACtÓDTES LIEDIENPENroRTERAN5.9

$104737.50
APROVECHAM IENTOS6
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$0.00APROVECHAMIEN TOS PATRIMONIALES6.2
.50$38587

6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

$0.00

DLEY EEN LADOSPREN DIMcoNOHAMc ENTOSAPROVE
stcto FISCALESNE EJERCSADOSCAUVIOS TEGENGIN RES

oN AGOPL UIDACIOD NE DE IQTESPENtoRTEAN6.9

$0.00
7

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PNEST¡CIÓI'¡ DE

OS Y OTROS INGRESOS.SERVICI

$0.00
SERVIC
SOCIAL

DE
DAD

ACIPRESTESB ENIDEAR VENTPON RESOG S
U RIE SEGDICASNo PES únlED N ITUCISTSto

7.1

$0.00
TACNTA
STADO

Erótrl DPRESESBI ENEDVERPONGRESOS
AS ED L EUPROD cTlEE PM RESAStcl DOSSER7.2

$0.00
7.3

AT
óru DEP ACIRESTB E ESNDEAENTPORSNI GRESO

EST ALESRAPAENTIDADESDEStoS RVIE c
NANC EROSSE NO FRP RIESA ALSrso EMNODFI cEI OM

$0.00ESTATAL MAYORITARIA

NTA
TALE

EDACISE PRESTENBIEDVERPONG SOSRE
SESTAAP RADADESENTIDEERVIS OSct
NRTIA c ACP róPcoNF NANc RASENOEL SPRESARIAEM

7.4

$0.00

ARAESTAT
EAC DNESTP RB E ESNEDANE TORPN RESOSG

ESALPDAËNTI DESDES RVIE toc S
cONIASARN ETMOERASANCINFPM SRE RIA ALESE

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA7.5

$0.00
7.6

AT
ETARIAS

DEACIESTP RB EN ESDEAVENTRPORESOSNG
T ALESESARAPESENT DADEDotct SSER coNONMNOF NANc ERASESARIALESREMP

PARTICIPACION ESTAT AL MAYORITARIA

$0.00
7.7

DE
cos

NTA ACtPRESTBI EEN SEVE DRPOOSSRING E
ú BLIPEROSANCIF INcoIDEI M SOSFDEtosES cRVI

CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA

$0.00
7.8

LAT
AC N DEESTP RB EI ESNDEAENTPORSRESONG
ICIAL EDrvo J UDEGL ISODP RESESo LOSDESER tcl

los óRcnruo s RuróuoH¡os
$0.00OTROS INGRESOS7.9

$62517386:76

8

PARTIC¡PACIONES,. - APg
INCENTIVOS DERIVADOS DE

.BIAql9NF9._ _ goNVENlos'

. 

I À e ÓtÁBo_n-ÃeóN FisC A t Y
FONDOS DIST¡NTOS DE APORTACIONES

$481 12864;85
8.1

Þartici acrones

Delfondo de fortalecim iento munici

APORTACIONES

PARTICIPACIONES

nes federalesPartici

socialDelfondo de infra

$481 08007.55

$4;857.30
8.1.2

$14404521.91
8.2

$1 1091826.93
8.2.1

$s 312694.98
8.2.2
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Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y de prestâción de servicios; diversisnes públicas y sobre.posesión

y explotación de carrog fúnebres, que son objelg del convenio de Adhesión al

Sistema Nacionai áe Coordinación Fiscal, éub'scrito por la Federación y el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de CoorJ¡nación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del Congreso del Èstado, lss 
-dereehos 

citados en el artículo 132 de La Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones l, ll, lll y lX' De

igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que
5

0.00
8.3.4

0.00
8.4

0.00
8.4.1

0.00

ierno estatalConvenios derivados del

INCENTIVOS DE RIVADOS DE LA COLABORACIO N FISGAL

Tenencia o uso de veh los

lm uesto sobre automóviles nuevos

Otros incentivos económicos

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

8.4.2
0.00

8.4.3
$0.00

8.5

$0.00
YSU SIB D OSNto ESNACAS ¡GCIAS ,TRANSFEREN

N ESU BILAC oNto YES JPY NSEBVE NESNCIOSUI
$0.00

9.1

$0.00
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

9.2
$0.00

9.3
$0.00

SUBSI DIOS Y SUBVENCIONES

AYU SOCIALES o9.4
$0.00IONES Y JUBILACIONESPENS9.5

$0.00
9.6

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
ANÁLOGOS Dero

$0.00
EOED ROLL PETICANODOFON MEXIASC ED LFERENRANST

LL oRRONó EL DESAAB IZACILLARA STEPA9.7

$0.00INGRESOS DERIV DE FINANCIAMIENTOSADOS10
$0.00

10.1
$0.00

ENDEUDAM IENTO INTERNO

ENDEUDAM IENTO EXTERNO10.2
$0.00

10.3 FINANCIAMIENTO INTERNO

TOTA DE INGRESOS
24
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sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales,

industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que se

precisan 
"n 
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ElAyuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en su caso, canóelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo

el procedimiento iespéctivo; así comó otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancìa; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anieriores, iimitãrá el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3. - El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que Sea su denominación en los Églamentos municipales respectivos, eS la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos,.las cuotas que'

conforme a la prerenie ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

reci bo oficial correspond iente.

El funcionario encargado de la Hacienda Municipal caucionará el manejo de

fondos, un .uulqr¡árä Oe las formas previstas por el artículo 47 de la Ley de

Hacienda Mu;icip;l del Estado de ialisco. La caución a cubrir a favor del

Ayuntamiento será el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del

Presupuesto cle Egresos aprobado por el propio Ayuntamiento para el ejercicio

fiscal en que estaå vigente la presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte se

adicionará la cantidad de $85,000.00'

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, asícomo las que finquen a los responsables

, el pago de las indemnizacioneq y sancioneQ pecuniariqg 9ue, 
deriven ie l9s

daños y perjuiciòt qu" afecten a lã hacienOa þúntica municiþal o ãl patrìmonio

de los entes pú6f ibor .municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa,'sà constitÚirán como créditos fiscales; en consecuencia' la

Hacienda trluÅicipat tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativö de ejecución'

.. .. Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar tas cuotas, tasas y tarifas'

que en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o dismiriuirlas"a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno

y ta Admini.truciOÀ Públlca Municipal 9-?! F:tuOo 
de Jalisco' Quien incumpla

esta obligación, incurrirá en resþonsânitidad-yêe hãrá áciêédor ä [ässanciones

que precisa la leY de la materia' 
6
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Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de rnanera eventual'.o permanente, deberá-suie-t-ar9ç-g--las-s'iguig¡teq

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá contar con boletáje previamente autorizado por la Hacienda

Múnicipal, el cual, en ningún caso, ó"iá mayor a la capacidad de localidades

del lugar en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

áreä correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Será a cargo de los organizadores, el pago de los sueldos y gastos de los

policías e insþectores que se comisionen para cubrir el evento, debiendo

bnterar previamente su importe en la Hacienda Municipal' En caso de no

realizarse el evento, los sùeldos y gastos serán reembolsados únicamente

cuando la cancelación se deba á ð"utat de fuerza mayor, a juicio de la

Hacienda n¡unicipãt, y sea notificada con veinticuatro horas de anticipación a la

celebración del evento.

lV. En los casos de eventos temporales, en que Sea necesario asignar

vigilantes, inspectores e interventores para la vigilancia especial de la aplicación

dð reglamentos o, en Su caso, para la recaudación de los ingresos

correspondientes, los organizadores o los responsables del evento' pagarán los

sueldos de los ,¡irroõ, determinados por el funcionario encargado de la

Hacienda MuniciPal

V. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficunó¡u pública o social, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal.

vl. Las personas físicas o jurídicasl que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la oficialía Mayor: de Padrón' y

Licencias, a más tardâi êr'día áñterfora aquél en que inicien la realización del

ãspectaculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades'

7
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b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del periodo de

explotación, a la Oficiaiía Mayor, -d.e P-a.drón y- -Ljqe[ciaq,, a fnás lqrdar el último

día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantÍa a satisfacción de

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas pre-vistas en la Ley de HaciendA

Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados

pàru un día de actividades, ni superior al qye pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice et pago, paia l" cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

la fuerza pública. Én c"so de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente'

vll. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán obtener su certificado de operatividad

äxpedido por la unidad municipal de protección civil, del cual acompañará a su

solicitud una copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, d'ebidamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

iuògot mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza'

tuyä actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, para lä prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del

Ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicãs, así como permisos para ¿nuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la obtención de los

mismos, et contribuvente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las

siguientes bases: 
:

l, Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre deJ ejer:cicio fiscal se

pagarét Por la misma el: 100%

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarâ por la misma el: 70%

lll. Cuando se otoiguen'dentio del teicer cùatäm'ð3trè-üst-€je-rej'ciofiseaÏ"'se'-'''"=="

pagará por la misma el: 35%

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

8



a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciale-s, an-uncios y !a p-restación dq serviqiog,

sean o no profesionales;

ruúmç

b) Permiso: La autorización municipal para la realización

dôterminadas, señaladas previamente por: el Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la

autoridad municiPal; Y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de aclividades concretas ya sean

económicur, .or"rciales, industrialeð o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

GOBIERNC)
DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARiA
ÐEL EONGR.ËSO

de actividades

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y,

cuando no sê hubieãe paóaOo ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lv. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

pot äf 1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos 
"orr"rpondientes 

al traspaso oe anuncios, lo que se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un piazo irrevocable de tres días,

tranr.urrido este pi^=o y no-liecho-et þãgo; quedärán-slnefecto los trámites

realizados;

V" Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicj9s.-.., ,----'..

qu" ,àun objeto dJ convenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no

causarán tos pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV' de este artículo'

siendo necesario únicamente el pago de los prodUCtos cot.respond!9¡tes y la

autorización mu nicipal ; Y

9
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vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho-

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, qr" 
-op"r"n 

en el Municipio, Se regirán en cada. caso por las

disposiciones contenidas eR el- reglamento correspondiente; así como-

tratándose de los giros previstos en la Ley para regular-la ye.nta y el consumo

, de bebidas alcohóñcas d'el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al reglamento

respectivo.

Artículo 11.-Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el däsarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalaciÓn fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores:

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividådes industriales,- óomerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de

empleo directaslr realicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales

con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área

de obras públicas municipales Oél Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, ta aproUación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará,

r notificando al inversionista la resolución correspondiente, en c.as9 de prosper?r

dicha solicitud, se aplicar án para este ejóicicio fiscal:a partir de la fecha que la

autoridaO rnunicipal notifique al inversionista la aprobación de su soficitud, lgs

siguientes incentivos fiscales.

. l. Reducción temporal de impuestos:

.__,,,a) tmpue_sto prediat: Re!u,c_g!ó1.9fl-IlpJ9?lg=11_"9j1ld_"1,1'Y?.?l?,:1.3i9._'_9'r 
encuentren asentadas läs instálàcìolrcsde lä'êräpiêsä. 

."

b)lmpuestosobretransmisionespatrimoniales:Reduccióndelimpuesto
correspondiente a la adquisición del o 'de 'los- inmuebles'destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto'

10



c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurí

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliaciÓn,.'"y demolicLó

NÚ[UE
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dicos;
n del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. ReducciÓn temporal de derechos:

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

Gondicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos EmPleos

Predial Transmisiones
Patrimoniales

ego
urídicos

Aprovechamiento
de la

lnfraestructura

Licencias de
nstrucción

100 en adelante 50% 50o/o 50% 50o/o 25o/o

75 a99 37.50% 37.50% 37.50% 37.50% 18.75%

50 a74 25% 25% 25o/o 25o/o 12.50%

15a49 15% 15% 15% 15% 10%

2a14 10% 100/o .10%. 1 0% 10%
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a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a 
-los 

propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de

la zonade reserv" utb"n", exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no

habitacional en roi que se instale el establecimiento industrial, comercial o de

prestación de servici'or, 
"n 

la superficie que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jrrioi"", que, rråoienoo cumplido con los'requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleó;'ð¿n¡t¡tuyan un derecho real dé'súþerficie'o'adquieran-en-"--

arrendamiento el ilmueble, ðuando menos por el término de diez años'

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

tt
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una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año-2026, por-el solo,,hecho.de que.camþLe-'s,u-nof-nþre,

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de esta

disposicibn, o 
"nltratándose 

de ias personas jurídicas que resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

fumplido con loó presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron,

que es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del Municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la ley.

Artículo 1S.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean

rúhiplot de cinco äentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

n¡ú

BEBENÐHt1ICiA-_-*

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las Normas Fiscales Estatales

y Federales. De manera supletoria se estará a lo que señala el código de

Þrocedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de

Jalisco, el código Penaldel Estado de Jalisco y el código de comercio, cuando

su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la

Jurisprudencia.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por'los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, pro.d'uctog y.qproveghqmiqntos l-1-g comPrendidoq e1 las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

CAPÍTULO SEGUNÐO
IMPUËSTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚruICN

DEl- IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚEUICOS

t2
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Artículo 17.- Este impuesto se causaráy pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que Se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el'. 4o/o

ll. Conciertos y audiciones muricafes, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 6%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el:3%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería,

el: 10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celebracióñ de eventos cuyos fondos se canalicen a instituciones asistenciales

o de beneficencia.

riruuo sEcuNDo
IMPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECC¡ÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 18.- Este impuesto se causaréty pagaráde conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicabie esta tasa,

en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos
13
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de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Haciencla

Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor a solicitar

a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin'de que estén en

posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el nuevo valor

fiscal, les co.rresponda Oé acueiOo con las tasas que establecen las fracciones

siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $33.70 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar'

ll. Predios rústicos:

a) Para predios valuados en los términos de la Ley de catastro del Estado de

Jalisco o cuyo valor se haya determinado en cuales quiera operación.traslativa

de dominio, con valores añteriores al año 2000, sobre el valor determinado, el:

. 1.60

b) Si se trata de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro del

Estado de Jaliscä, dedicados prepoñderantemente a fines agropecuarios en

producción, previã constancia de'la dependencia que la Hacienda^Municipal

designe, y cuyo valor se determinó confórme al párrafo anterior, el: '085

c) Para efectos de la determinación del impuesto en las construcciones

localizadas en predios rústicos, se les aplicará la tasa consignada en el inciso

b).

A los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las

tasas de los ¡n"itot a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la valuación

de sus predios en los términos de la Ley de catastro Municipal del Estado de

Jalisco y la l-ey Je Hac¡enda Municipaldél Estado de Jalisco' podrán determinar

ydeclararelvalorosolicitaralaHaciendaMunicipallavaluacióndesus
, þredios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que' una

' vezdeterminado el nuevo valor fiscal les corresponda, de acuerdo con las tasas

que establecen los incisos siguientes:

d) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienoa wun¡ãipal'del Estado de Jalisco (del terreno y las construc-cioneg ell

t, caso), sobre el valor fiscal detelminado' el:0'2'1

Tratándose .de predios rústicos, según .la. definición de la Ley-de.Gatastro-

Municipal Oef Estado de Jalisco, ãedicados preponderantemente a fines

;g;;d;arios ãn prooucción previa constancia de la dependencia que la

Hacienda Municipal designe y'.uyo valor se determine conforme al párrafo

anterior, tenOián lna reOucciOn Oei 50% en el pago del impuesto'

1,4
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A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a),

b), y c), se les adicionar'á una.cuota fija de-$1962 bimestrales y el resultado

será el impuesto å ôugur. Para el caso âel inciso d), la cuota fija será de $18'00

bimestral

ll. Predios urbanos:

a) Predios edificados que hayan sido valuados catastralmente o cuyo valor se

obtruo por cuales quiera operación traslativa de dominio, hasta antes de 1979,

sobre ei valor determinado, el: 1'39

b) Predios edificados cuyo valor se determine a partir de 1979 y antes del año

Oó tggZ, en los términoi de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco o por

cualesquiera operaciones traslativaå de dominio, sobre el valor determinado, el:
0.86

c) Predios no edificados, que hayan sido valuados catastralmente o se valúen

en los términos de la Ley de Caiastro del Estado de Jalisco, o cuyo valor se

obtuvo u obtenga po¡- 
"rui"t 

quiera operación traslativa de dominio, hasta antes

de 1992, sobre el valor determinado, el: 1 '39

d) Predios no edificados cuyo valor se determine a partir de 1992.y-antes del

año 2000, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco o por cualesquiera operacionês traslativas de dominio, sobre el valor

determinado, el: o'32

e) Predios edificados cuyo valor se determine en base a las tablas de valores

de terreno y construcción, publicadas en el Periódico oficial El Estado de

Jalisco u pártin del mes de enero de 1992 y antes del 2000, sobre el valor

determinado el:0.15

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a),

o), 
"), 

d) y e) se les adicionará una cuota flja de $29.49 bimestrales y 9l resultqdo

será el impuesto a Pagar.

Los contribuyentes cle este impuesto" a quienes lesresulten'aplicables'Ias'tasas

de los incisos a), b), c), d) y 
"¡, "n 

tanto no se hubiese practicado la-valuación

de sus predios un lo= ïOttinob de la Ley de Catastro Municipal del Ëstado de

Jalisco y la Ley de Hacienda Municipald-el Estad-o-de.Jalisco, podrándeterminar... = ....

y Jectarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus

þredios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que' una
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que establecen los incisos siguientes
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f) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:0'16

g) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:
0.30

A las cantidades determinadas mediante la aplicaciÓn de las tasas señaladas

en los incisos tl V gl de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $16.00

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 19., A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentrô de los supuestos que se indican en los incisos

J¡,oulafracðiónll; f)vg),delafracciónlll,del artículo 17,de estaleyseles
oíorgarán con efectoé ä partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten elderecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia socialconstituidas

y autorizadas de cbnformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el

pago del impues"to predial, sobre los primeros $416,000'00 de valor fiscal'

respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

problemas de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

: rïìâlot'es en estado de abandono o desamparo y persona: t9n discapacidad de

escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social,'de

serviCios funerarios a personas de eSGaSoS recursos, eSpecialmente a

menores, adultos mayores y personas con discapacidad;

,. d)La readaptación socigrde,p"_l,1gl?-r_1y_? l:l]r"=y39ga33oo:olgr.t*l]::t::= . .. =

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;

v
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f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

- gratuita, con autorización o reconocimiento de validez qfiqi4de estudios en los

términos de la Ley General de Educación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la réducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el departamento jurídico municipal o la secretaría de sistema de

Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

sigu ientes beneficios:

a) Si efectÚan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá una reducción del:15%

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026'

rô l"t concederã una reducción del: 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los. términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pãÀsionaOos, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $437,000'00 del valor fiscal, respecto de

rã ãå"u què'rrabitan y de la que comprueben se[-p¡op[etarios Podrán efectuar

el pago bimestralmente o en una iola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se , otorgará la reducción antes citada, tratándose

,..".exerusivamente de.una sota cãsá habitación.para ro,,cua[r..ros.beneficiarios,-.,,' -,

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

I a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pensionado, jubilado o discapacitado expedido por institución oficial del país y

de la credencial de elector' 
Ll
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b) Recibo del impuesto predial, pagado hqsJa el sexto bimestre del año 2026'

además de acreáitar que el-ir+rnueble''lo habita'el beneficiado"'

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

uôtu d" matrimonio y del ácta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes con discapacidad, se les otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran ,nu dir.upacida'd del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por

el artículo S14 d; iá-léV Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda

nltunicipat a travéL de la dependencia que ésta designe, practicará. examen

médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito' o bien

bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo Se otorgarán a un solo

inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta secciÓn, salvo los casol mencionados en el primer párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año.fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV' V'

Vii t ti, del artículo 60, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los.términos

del artículo 19 de ãstã l"y, la liberaiión en el incrèmento del pago del impuesto

õiáO¡ál surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCION SEGUNDA

D E L I M P u Esrq.9^oEß.E=I84!{s-ryr I Il9 ryF.l P

Artículo 23.- Este impuesto se causaréty pagarâde conformidad con lo previsto

en el capítulo .orråröondiente de la ¡ey oe Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente:"' ' '

NÚMË

ATRIMONIALES

1B
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NÚME

líu¡re
INFERIOR

líulrr suPEBloR cuoTA FUA, TASA MARGINAL SOBRE
rxceoËrure lírvlre iNFERIoR-

$0.01 $200 00 $0.00 2%

200,000.01 500,000.00 4,000.00 2.05%

500,000.01 1,000,000,00 10,150.00 2..10%

1.000,000.01 1,500,000.00 20,650.00 2.15%

1,500,000.01 2,000,000.00 31,400.00 2.20%

2,000,000.01 2,500,000.00 42,400.00 2.30o/o

2,500,000.01 3,000,000.00 _ 53,900.00 2.40%

3,000,000.01 en adelante 65,900.00 2.50%

l. Tratándose de la aclquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

Jestinadas para nàbitac¡ón, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'

fievia comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación, el

impuesto sobre transmisiones patrimoniales Se causaráy pagarâ confornre a la

siguiente:

LíMITE
INFERIOR

LíMITE SUPERIOR GUOTA FIJA TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE LiMITE INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 o.20%

$90,000.01 125 000.00 $180.00 1.63%

$125,000.01 $250,000.00 $750.50 3.00%

Ën las aclquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derecho, qu" .ãtengan ,o'br" los mismos, la base del impuesto se divicjjrá

entre todos lot *j"bs"obligados, a !o9 que se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno corresþòñdã V tomând.o..e,!:!..q!l.e-nf?- !Ç,.þgsp.,çt.q!,- - , '
gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la'direcÖión'gêneral de obras públicas'

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones
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patrimoniales que les corresponda pagar a los.adquirentes de los lotes hasta

ì 00 metr,os cuadrados, .siempre y cuando acrediten, no serpropietarios dq olro

bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tier:ra o por el Programa

de Certificación de õerechos Ejidales (PROCEDE) yio Fondo de Apoyo para

ñ;d""; Ágrarios sin Regularizar (FANAR), los. contribuyentes pagarán

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

¡qúme

DEpËNnËh{

METRO S CUADRADOS CUOTA FIJA

0a300 $42.00

301 a 450 $63.00

451 a 600 $105.00

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie sea

superior a 600 metros äuadrados, los conh'ibuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

SECCIÓN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDIGOS

sEcclÓN Úrulcn
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando s, óO¡"to sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de confórmidad con lo previsto en 9l capítulo coffespondiente

de la Ley de l-tacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del

1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a qlle se-refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal cjel Estado de

Jalisco.

CAPITULO TERCERO
'."'"=ÖTROSIMPUÊSÏOS - --
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Artículo ZS.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las l-eyes fiscales dqrant-e e! qelçiqiq fiqca! del añg -

2O)6, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para Su recaudación.
GOBIERNO
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PODER
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CAPÍTULO IV
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben porl

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

V!. Otros no esPecificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y pafticipan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 2g.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

qr" no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

10% a 30%

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falti de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo g0.- Cuando se concêdan plazos þära"cubiir"=t;rticJitÕ-STßcãlés 
--'--

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el coõto porcentual promedio (C'P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México

21.
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la falta de
Hacienda

tes bases:

l,. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

renot al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 87o, sin que su impoñe

,ôu r"nor al valor dia¡o de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor Gomo

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando Se realicen en la cabecera municipal, el 5%i

Y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%.

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Aãtualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaCiones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

A'ctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

" ., podrán ser condonados tota! o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que lei hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por

pago de los impueõtos señalados e-n,elpres,ente títulq se ç-ubr[rán a la

Mu-nicipat, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguien
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diversas contribuciones municipales, se aplicarátlatarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

rírulo rER,cERo
CONTR¡BUCIONES DE MEJORAS

GAPíTULo Út¡¡co
CONTRItsUC¡ONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS

ríruro cuARTo
DERECHOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEREGHoS PoR EL USo, GocE, APRoVEcHAlvllENTo o

EXPLOTAGION DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO

SECGIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensùalmente, los derechos correspond ientes, conforme

a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

$8 50

$16.ee

PODER
LEGISLATIVO

sËcRrraRín
DEt CONGRESO

Artículo 32.- El municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o mejoría específica

de la propiedad raízderiiados de la ejecución de una obra pública, conforme al

Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine

el decreto específiðo que, sobre el particular, emita el Congreso del Estado.

a) En cordón:

b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:
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1.- En el primer cuadro, de:

2.- Fuera del primer cuàdro, de

$16.93 a $25.78

-$€:5-0ã $13.46

- lll. p,or- uso diferente del que corres,p-onda a la natq.ral-ez-a dç lag qçry!,{u{rlbreg'

tales como banquetas, jardines, machuelosy otros, por metro cuadrado, de:

$8.98 a $17.02

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada. uno, 
-por 

metro
$1 .98 a $12.93cuadrado, de:

v. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por ntetro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $S't O a $27 '04

Artículo 34.- euienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente loi derechos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $44'10 a $129'42

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: 917.02 a $66.48

c) Fuera clel primer cuadro, en período de festividades, de: $25'53 a $84'71

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $B'47 a$44'12

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $1 '52 a$ 8'22

lll.- Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro

cuadrado: $4'56

lv.- Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y eq-uipo, goloc-glos en la vía

pública, por metro cuadrado: $1'52

V.- Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: 512'48

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRcrnmla
ÞEL CONGRESO

, CAP¡TULO CUARTo
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jur:ídicas, co-ncesiona.rias de-|. servicio

púOti"o de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública'
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pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado de

JaliscoGOBIER}dO
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SECCIÓN TERCERA
DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTAGIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PUBL¡CO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las

siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $8.50 a $157.38

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: 917 .02 a fi231 .14

lli. Concesión de kioscos en plazas y jardirres, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $21'29 a $76'94

lV.Arrendamielrto o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $21-29 a $76'94

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente, de: $0'99 a $1'34

V¡. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $17'53 a $38'02

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebies o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previó acuerdo del Ayuntamiento y én los términós del artículo 180 de lâ Lêy de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

Artícuto 38.- En tos casos de traspaso de gitoé-tdiål"oôð'.in"lõCäiäs de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, meQianle gcuer-do dgl Ayuntamiento-, y fijar,pq. derg-cf

correspondientes de conformiOaO coi lodispuesto por el ártículo 36 de esta ley,

o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados' 
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Artículo 3g.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuérdo con el consumo visible-de"cada uno, y se acumularâ al

importe del arrendamiento'

Artícu I o 4O:- Las-personas que hagan-uso de-bienes inm uebles propiedaddel

Municipio, de dominio público pagarán los derechos correspondientes conforme

siguiente: 
TARTFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cadavez que se

usen, exCeptopor niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
!i4.17

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada
$111.77uno:

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio Público;

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dbminio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes:

TARIFAS

t. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) Eri pritrtera clasé:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

$128.79

9102.52

$64.34
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Las personas físicas o jurídicas, que tienen el uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municipales de dominio público, que traspasen el uso a

perpetuidad de las mismas; pagarán los dereehos*equiva{entes aJas eustas

que, por uso temporal quinquenal se señalan en la'fraeción l[' de este artículo,

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase:

b) Ën segunda clase

c) En tercera clase:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en propiedad o arrendamiento se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

$85.78

$58.48

$43.15

$42.92

$28.60

$23.88

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de '1.20 metros de largo por

l metro de ancho

CAPíTULO SEGUNDO
ÞËRECHOS POR PRESTACIÓ]rI oe SERV¡CIOS

SECCION PRIMERA
'LICENCIAS Y PERM¡SOS DE GIROS
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. Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

i-ncluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o
pur"irlrn"nte c'on el público*en-general; pagarán previameRte lss-dereehos'-------' .

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y negocios

similares, incluyendo servicio de cantina, de: $986.70 a fi1,727 '62

ll. Cantinas y bares anexos a hoteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asóciaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares,

de: $1'349'62 a $3'575'84

lll. Cantinas, bares, y negocios similares, de: $1,605.21 a $3,178'49

lV.- Billar con venta de cerveza en envase abierto sin servicio de bar, de:

$1,132.35 a $2,501.75

V. Expendios de vinos generosos,
de:

exclusivamente, en envase cerrado,
$1,488.12 a $3,754.65

Vl. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en qUe Se consuman

alimentos preparados, cle: $913'25 a $3,177'87

Vll. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $915.53 a $3,966.13

vlll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:
8254.37 a $1000.70

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción, pagarán

los derechos correspondientes al mismo.

lX. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,

abarrotes, expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, y otros giros

similares, de: $1'253'14a52'180'86

X, Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cervez?;poI,cada uno,

de: 
vv!!vv' 

$2'538'29 a $4038'84

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme álcohol, tequila, mez;al, CerveZa

y otras bebidas alcohólicas, de: $1,433'33 a $3'968'05
28
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Xll. Venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectáculos por cada etrento,

de: $223.55 a$1,727..62

Xlll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que
- requieran-funcionar en-horario-extraordinario, pagarán-diariamente-,.sobre 'e[-

valor de la licencia:
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a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora

c) Por la tercera hora:

18o/o

12%

$16.53

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

derechos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y- pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

I. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $39'34 a $47'60

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, de: $59'62 a $76'28

c) Anuncios estructurales en azoleas o plsos, por metro cuadrado o fracción,

anualmente, de $197.94 a$229.34

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta,

pôr cada anuncio: $61'98

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $1'14 a $1.34

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cûadrado o fracción, diariamente, de: $1'14 a $'1'37

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

diãriamente, de: $1.37 a $4'10
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Son responsables solidarics del pago establecido en esta fracción los

' pt'opietar,ìos de los giros,-así como las empresas de publicidad;
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e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción: $18'71

SECCIÓN TERCERA

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O

DEMOLICIÓru OE OBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la

siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

2.-Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

. c) Plurifamiliar veftical: '

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

$1.38

$2.19

$3.20

$3,80

$4.7e

$4.7e

$4.79

$7.32
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$e.00c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifarniliar

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y.otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

$e.e6

$10.80

$11.70

$s.zo

$5.08

$8.13

$3.76

$3.60

$s.at

$4.79

$5.0e

$ s.gz

$4.78

$7.52

$9.88

$3.83

$3.83

3T



NÚMER
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c) Espacios verdes:

d) Especial:

" e) lnfraestructura:

ll. Licencias para .onitru.rión de alberðas, þor metro cúbico de capacidad:
$65'45

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:
$1.07 a $3.67

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro

cuadrado:

a) Descubierto: $4'93

b) Cubierto: $5'21

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el'.20o/o

Vt. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $1'59

b) Densidad media $2'48

c) Densidad baja: $3'50

d) Densidad mínima, $U'n'

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro
$20.75lineal:

. Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos
' determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 20%

, lX. Licencias para reconstrucción, reestrucluración o adaptación, sobre el

"- importe de los derechos-determinadosde*acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción'

: a) Reparación menor, el: 15o/o

b) Reparación mayor o adaptación, el: 30%
32
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X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a.los lineamientos

señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, por: $4.89

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dir:ección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $8.83

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determìnen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15% adicional,

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $2'05 a $B'83

SECCIÓN CUARTA

REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado

de Jalisco; hecho Io anterior; se autorizarán las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularizacion de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

ALINEAMtENTo, DESIcNACIÓN DE NÚMERo oFlclAL E lNSPEcc¡ÓN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número ofícial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

t. Alineamiento, por ,- metr'-o "--lin-e-eL"-..-çÞ.9.Ú-u,-.--e1.. ...ttp-9..,. dg=

construcción:

TARIFA

A.- lnmuebles de uso habitacional
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1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.= Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

; a) lnstitucional: 
".

b) Regional:

' c) Espacios verdes:

ruúme

mËPËNnEf*¡ClA--. --. ..- --.

$1.34

gt.sz

11.34

917.73

$4.64

$8.+o

$8.62

$4.63

912.e4

$16.11

$17.07

$19.55

$21.32

$e.os

$g.sz

$1 1.15

g7.42

g7.42

$7.42
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nËrlFNÐHrqt !A

d) Especial

e) lnfraestructura:

ll.Designaclón de número oflcjal según-el tipo de

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, rlesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

87.42

fi7.42GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRrrnm.ín
ÐE[- CONGRËSO

g7.42

$14.55

$16.1 1

$23.15

$8.37

$30.00

$33.e1

$8.37

$33.92

$35.53

$38.07

$36'52

$39.03

- "$2o.oo':

$2e.90

$33.75
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mËFËh¡ÞËNc¡ Â

4.- Equipamiento Y otros

GOBIERNO a) lnstitucional:

DEJALTSCO b)-Regional

912.79

fi12.79

ç12.79

fi12.79

912.7e

PODER
LEGISLATIVO

sEcReramín
DE¡- COhIGR.ESO

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

lV. Servicios similares no P

de:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a

coñstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

Artículo 4g.- por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la unidad de Medida

y Actualizui¡ón, se pagará el 2o/o sobre los derechos de licencias y permisos

ôorr"rpondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencìa de'las liceneias y per'rnisos a que se refiere el arlículo

45, serán hasta poí Zq rieses; transcurrid-o este término, el solicitante pagará

el 10 %del costo de su licencia o permiso porcada bimestre de prorroga; no

será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la

obra.

revistos en este artículo, por metro cuadrado,
$4.32 a $44.38

SECCIÓN SEXTA

LIGENCIAS DE GAMBIO ÐE REGIMEN DE PROPIED'AD Y URBANIZACIÓN

36



Artículo 4g.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimetr

de propiedad individual a condominjo, o dividir-o transformqr terrenos e¡ lotes
mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

¡\uruq

ÐEPE[UDËN

d) Servicios a la industria

2.-. lndustria

3.- Equipamiento Y otros:

lll. por la aprobación de òáOa lote o predio.según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $20'26

GOBIER.NO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CÕNGRËSO

TARIFA

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1,571.31

L Por solicitud de autorizaciones:

ll. por la autorización para urba nizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1'- Densidad alta: $1'36

2.- Densidad media: $1'59

3.- Densidad baja: $1'76

4.- Densidad mínima, fiZ'ZZ

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $1'58

b) Central, $t 'AZ

c) Regional: g2'22

$2.4sy comerclo

$2.4e

$1.36
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2.- Densidad media

n¡ú

$21.32
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3.- Densidad baja:

-4.-Densidad mínima: -

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

lV. Para la regularización de
categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

$25.63

- - $2e-e6

$25'63

$29.e7

$29.e7

$29.97

$23.63

$16.84

medidas y linderos, según

$7.25

$21.33

$25.63

$2e.97

$2e.97

$29.e7

$34.05

$29.98

921.32

SU
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3.- Equipamiento Y otros 917.O2

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

cada unidad o dePartamento:
GOBIE[dNO
PE JALISCO

PODEI{
LEGISLATIVO

sEcRrrnmín
ÞË[. GONGRËSO

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Plurifarniliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

, c) Regional:

. d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

, a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

$58.39

$37.93

$75.86

$63.57

$161.25

$140.75

$195.48

$171.22

$76.03

$169.43

$338.52

$76.08

$58.3e

$110.81
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c) Pesada, riesgo alto $16e.43

3.- Equipamiento y otros: $96'29

VL Aprobacién de subdivisión o r.elotifieación según su categor:ia, por eada [ote- - -
resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

'1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifarrriliat' liorizotrtal:

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizonta[:

b) Plurifamiliar vertical :

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

$66.75

$96.29

9118.47

$141.86

$1 1e.e3

$128.78

$128.78

$128.78

$128.78

$1e5.48

$122.64

$350.52

$231.54
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3.- Densidad baja

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifam iliar vertical

4.- Densidad mínima

a) Plurifamiliar horizontal: $604'10

b) Plurifamiliar vertical: $536'52

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

'1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $195'48

b) Central' $403'05

c) Regional: $598'56

d) Servicios a la industria y comercio: $195'48

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $314'60

b) Media, riesgo medio: $460'26

c) Pesada, riesgo alto: $615'18

3.- Equipamiento Y otros: $403'14

VIll.por la supervisión técnic a para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo.de urbanización, y sobre el

monto - autorizado excepto las de objetivo,,.uouolot'u''

el:

lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

.: corìformidad con lo señalado qn,e-l-cap-í!u!o 
'Vll 

del título noveno del Código

'- - Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Po¡ cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000

n2" $672"27

$467.28

$419.61
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b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de 10,000

m2, sjn que lgs predios Lesuftante-s s99n m-enqres a, los 1.0,000 m2 $937'11

X. Los términos de vigencia del per:mìsa.de- urbanización serán hasta pgr 12-

meses, y por cada bimésfte adicional se pagar:á el 1Ooâdel permiso autorizado

como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado

aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cúenta el tiempo no

consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urban ización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulàrizar ¡os sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social, de: $17'43 a $64.43

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, que cuenten, con Superficie no mayor a diez mil metros

cuadrados, conform'e a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el

artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básicã existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1 .- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

PODETT
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EOh¡GRESO

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

$+

$4

63

76

$1 1 .14

$25.63

42



1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

'1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y,otros

ruuru¡e

ÐEFHNDHNÖIA-^*-

$8.30

$11.11

$25.63

$38.0e

$2e.97

$51.0e

$45.85

$29.e7

$37.97

$41,32

GOBIEI{.NO
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1.- Comercio y servicios:

a) Bar:r:ial: - --$1

b) Central: $21'31

c) Regional: $29'97

d) Servicios a la industria y comercio: $11'80

2'- lndustria: $31'16

3.- Equipamiento y otros: $25'41

2.- En el caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional:

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de
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hüÚMË

T}ËPENÞENCNA _--- _ -

ser cubiertas por los pa rticulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios

que anteriormente hub iesen estado sujetos al régimen de propiedad comunal,q

ejidal que, siendo escritu rados por la Comisión Reguladora de la Tenencia de

la Tierra (CORETT)ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS)' o

por el Frograma de Certificación"de-Derechos Ejida les-(PROGEDE) ylo' Fondo- - -

de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR)ir estén ya sujetos al

régimen de propiedad p rivada, serán reducidas en atenc ión a la superficie del

predio y a su uso establ ecido o propuesto, previa presentación de su título de

propiedad, dictamen de uso de suelo y
según la siguiente tabla de reducciones:

recibo de pago del impuesto predial

SUPERFICIE USO HABITACIONAL OTROS USOS

CONSTRUIDO BALDíO CONSTRUiDO BALDIO

0 hasta 200 m2 s0% 75o/o 50% 25%

201 hasta 400 m2 75o/o 50% 25% 15%

401 hasta 600 m2 60% 35o/o 20% 12o/o

601 hasta 1,000 m2 50% 25% 15% 100/

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo puclieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán

optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores ventajas

económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media' 
. 

'''

a) Plurifamiliar horizontal :

$210.56

$134.93

$382.99

b) Plurifamiliar vertical : fi257.49
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3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal $512.15

b) Plurifamiliar vertical:. - $460- 15__-_.--

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmueoles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la inclLlstria y cnmercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) lVledia, .riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros:

SECCIÓN SEPTIMA
SERVIC¡OS POR OBRA

PODER.
LEGISLATIVO

$HeRernmln
DEL CONGRËST

$689.02

$5BB.1B

$211.47

$424.39

$678.54

$210.56

$343.33

$510.67

$678.54

$576.66

Artículo 50.- Las personasfísida'S o jüfi'dicas Que requieran de los servicios que

a continuación se mencionan para larealización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado' $t 'og
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ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o mach_uelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuber:ías o.servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:GOBIERT{O
DE T.ALISCC

PODER
LEGISLATIVO

sEcRErRnía
NE[- EONGRËSO

Tomas y descarga

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hid ráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquin:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$8.13

$16.99

$38.4e

s64.72

$11.25

$21.31

$4e.9e

$73.8e

$11.80

$23.9e

$51.60

$76.96

La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivamente por la

autoridad municipal, ia cual se hará a los costos vigentès de meicado con cargò

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la

persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de'infraestructura en la vía púbtica, paEarán''los derechos--

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada eondueto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:
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TARIFA

GOBIERNO a) Tomas Y descargas: 9124.87

DE ]ALISCO
b) Gomlrnbación (telefonía,felev.isién por-eable,-internet, etc. $11'34

c) Conducción eléctrica: $ìz+'ss

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $t 72.56

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc') 922.71

b) Conducción eléctrica: $15'79

3.- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECCIÓN OCTAVA
SERVIGIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

i. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $128'06

b) En cementerios concesionados a particulares: $134'34

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Ëxhumaciones prematuras, de: s172.23 a $1,727 '79

b) De restos áridos: $92'35

lll. Los servicios de cremación caus afán, por cada uno, una cuota de:

,:i : ::,r:, ,$315'9oa$1'064'34
lV. Traslado de cadáveres fuera bel Muñicipio,-poi cáða uno: '-- ".'$83:96=-
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Artículo 52.- Las-personas fisicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en uitu sección se enumeran de conformidad con la ley

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondiêntes conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, por cada metro cúbico: $B'37

ll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente

en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

2Oo, que cumplá con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2ooo: $180'46

lll. por recolección y transporte para su incineraciÓn o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previc dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $64'37

b) con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $90.58

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0litros: $15.01

d) con capacidad cle más de 12.0 litros hasta'19.0 litros: 9230.24

lv. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebeldía una vez- que se hat¡a agotado el proceso de notificación

correspondiente de los usuarios 
-obligãdos a mantenerlos limpios, qtrienes

deberån pagar el costo del s-ervicio -dgntro- de los cinco días posteriores a stl

notificación, por cada metro cúbico Oê Uaòùra ò deseino: $16'93

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva' por

cada flete: $95'38

Vl. por permitir a particulares que utilicen los tiraderos muniòiþales, por cada

metro cúbico: $28:26
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ervicios similares no especificados en esta secciÓn, de:

-$233.t-1.a $25e'8e

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernmín
DE!- EONGRESO

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTAR¡ItADO, TRATAMIENTO Y
DISPOSIC¡ON DE AGUAS RESIDUALES

Artículo S3.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el municipio de Chimaltitán, Jalisco, que se beneficien clirecta o

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por elfrente

de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos correspondientes, conforme a la larifa mensual establecida en esta

ley.

Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse a alguno de

los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el medidor,

al régimen de cuota fija.

Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija como las de

servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del

agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán de

efectuar, en los piir"ror 1S días del bimestre, el pago correspondiente a las

cuotas mensuales aplicables, conforme a las características del predio,

registrado en el padrón de usuarios, o las que se determinen por la verificación

del mismo, conforme al contenido de esta sección'

l.- Servicio doméstico:

SECGIÓN DÉCMA

a) Casa habitación unifamiliar o departamento

1.- Hasta dos recámaras Y un baño:

2.- Por cada recámara excedente:

3.- Por cada baño excedente:

El cuarto de servicio se considera rá recámara y el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos'

b) Vecindades, con
GOmUnes:

viviencla de una habitación y servicios sanitarios

TARIFA

$114.96

{È12.79

$12.79
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1.- Hasta por ocho viviendas: $257.31

2.- Por cada vivienda excedente de ocho:

-ll. Servicio no doméstico:

$12.7,9

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de huéspedes

y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: 912'79

2.- Por cada dormitorio con baño privado: $24'38

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $43.63

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del:60%

b) Calderas:

1.- De 10 HP hasta 50 HP:

2.- De 51 HP hasta 100 HP:

3.- De 101 HP hasta 200 HP:

4.- De 201 HP o más:

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora:

Los locales destinados únicamente a la distribución de

considerados como locales comerciales'

$26.52

$66.30

$169.56

$264.30

$123.94

las prendas serán

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similãres:

1.- Con equipo de purificación y retorno, polr cada metro cúbico de

capacidad: $2'55

2.- Sin eqr-ripo cle purificaciénl y retorno, se estimará el consumo de agua'

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatm veces mensuales, y se

apticara la þrifa correspondiente a servicio medido en el renglón de no

doméstico
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El Ayuntamiento deberá verificar físicamente la capacidad del depósito de que

se trate;

e) Jardines, por cada metro cuadrado

ruumeno-
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$1.t0
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f) Fuentes en todo tiPo de Predio: $11.74

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. Su violación

se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser motivo

de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $21'37

Se consideran seryicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo cle quienes

ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando Sean para un piso o entre piso, siempre y cuando Sean para uso

exclusivo de quienes ahí trabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $39'76

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras y

similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble: $68.BB

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:

1.- Por cada regadera: $52'81

2.- Por cada mueble sanitario: $39'75

3.- Departamento de vapor individual:

4.- Departamento de vapor general: 5127 '57

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público . ,rlql"llç= 
=..?. .gJqtgyj.T,.,ligg ., 

og,. 
, 
pfdl_91 l_x:-".?.t: .,, _-.

habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de Presión o arco: $260.89
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2.- Por cada pulpo $335.76

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso

- -y característieas del-predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la tarifa

que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad

estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo, y deberá

cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso doméstico se

estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro

cúbico: $12'16

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro

cúbico: $1'26

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza'. $7.69

b) Granjas, por cada 100 aves: $7'69

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan toma instalada, pagarán mensualmente:

1.- Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2:

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta '1 ,000 m2:

3.- predios mayores de-1,OOO. m2 se aplicarán las cuo-Ias"de los numerales
' anteriores, y por cada m2 excedente:

b) En las áreas no urbanizadas
alcantarillado pagarán como lotes
fondo máximo de 30 metros; queda

por cuyo frente pase tubería de agua o
baldíos estimando la superficie hasta un

ndo'el,excedente en la categor:ía r:ustica del

serytcro

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea
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transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del

- -- eual cubrirán sus cuotas.

d) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus.cuotas a partir de la fecha de

cônexión a la red del sistema-y-tendrán obligaeién de entregar: bimestralmente

una relación de los nuevos poðeedores de los predios, para la acfualización de

su padrón de usuarios.

En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación

aludida.

lv. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como

incrementos en Su uso en zonas ya en seryicio, además de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) para otorgar. los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

pôtuOili=ucióñ, por metro cuadrado vendible, por una sola vez 511'74

b) para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento

de aguas residuales, por una sola Vez, por metro cuadrado de supedicie

vendible: 911'74

PODER
LEGISL,ATIVO

SEçR.ËTARIA
ÞEL CONGRESO

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas

agua ylo alcantarillado, pagarán por una sola vez,

cuadrado:

COCUASCO

TEPIZUAC

SAN JUAN DE POTREROS

AGUA CALIENTE:

al servicio de
por metro
$4.22

d)Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo

establecido en los incisos a y b, del numeral '1, anterior'

V. LOCALIDADES

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Munieipio será la siguiente:

$6114

$611,14. 
.

$61 .14

$61 .14
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El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la
al, guardando las proporciones que correspondan por la

diferenciaentre la ta rifa'd e.la {oca li d ad- y de l a -eabeeera-rnuni ei pal.'

Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

GUOTAS

a) Toma de agua:

1'- Toma de 112": $118'66

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal

encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán

turnadas a ésta;

2'- Toma de 314": 6132'48

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6"): $112'69

Cuando se solicite la contratación o reposiciÓn de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcion arán de conformidad con los convenios a los que se llegue, tomando

en 
'cuenta 

las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las

instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran; Servicio

medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha de facturación bimestral correspondiente'

En los casos de que Ia dirección de agua potable y alcantarillado determinen la

utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con cargo

al usuario
' 

CuanOá el consumo runrrui nô reUase los 15 M3 que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir uha cuota mínima mensual de

$83.12 a $OO.OO y por cada metro cúbico excedente, conforme a las

siguientes:
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TARIFAS

16 - 30 m3 $4.s4

31-,45-rn3 -

46-60m3 55

61 -75m3 $s.za

$6.18

$6.37

76-90m3

91 m3 en adelante

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 M3 que para uso no doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$163.17 a $17g.g7 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las

siguientes:

26-40m3

41 -55m3

56-70m3

7'l - 85 m3

86 - 100 m3

101 m3 en adelante

TARIFAS

$12.16

$12.42

$12.61

$12.77

s12.77

913.27

Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado, las

siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprend ido en alguno de los renglones tarifarios

que este instrumento legãl señàlá;

!1. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios'

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a

menos que se haya especificaclo con la dependencia municipal encargada de

' " su Bfestación, de otra manera, por lo que en caso de edificio de departamentos,

condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá

ser contratadó el servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en

litros por segundo, sobre la base del costo de $3,511'27 pesos por litro por

,"grndo, adãmás del costo de instalaciones complementarias a que hubiera
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lugar en el momento de la contratación de su regularización al ser detectado;
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registradas en el padrón, el usuario pagará las difer:encias que resulten además

P o D E R de pagar las multas correspondientes;
LEGISLATIVO

lV. Tratándose <1e predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada

por la dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea

posible técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá con

ia instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido;

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

serviðio, cubrirán el 3O% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

Vl. Cuando un pre'dio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

hãbitac¡onal unifamiliár, se deberá cubrir el excedente que se genere a razón

de $3380.21 pesos por litro por segundo, además del costo de las instalaciones

complementarias a que hubiere lugar, independientemente de haber cubierto

en su oportunidad los derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua

Se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le

bonificará a la tarifa correspondiente un: 50%

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medldas de

racionalización, obligãndose a los propietarios a cumplit'.con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado

pagarán, adicionalmente, un 20olo sobre los derechos que correspOndan, cuyo

proîucto será destinado a la' cóhstrúceión,-opêi'atión"'y-mãhfëhiÎfllÐnfd'de
bolectores y plantas de tratamiento de aguas residuales;

Para el control y registro difer"enciado de'este derecho, el'Ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección' La
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cuenta bancaria será exclusiva para el nranejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan;

Xl. Qu ienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el3% de las,euotas-a ntes rneneionad aq Guyo-p rodueto d e d i cho.

servicio, será destinado a la infraestructu
redes de agua potable existentes.

ra, así como al mantenimiento de las

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros. que se produzcan;

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición se les concederán las

siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el 15o/o

b) Si efectúan el pago antes del día 1' de mayo del año 2026 el: 5o/o

Xlll. euienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados' personas

con discapacidad, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en esta

sección, pudienclo efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición lo

correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitãción, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado,o discapacitado

eipeOiOo por institución oficial del país y de la credencial de elector'

b) cuando se trate de personas que tengan 60 año9 o T.?t, copia de

identificación y acta de_n_aq!n!"qq que acredite la edad del contribuyente'

c) Tratándose de usuarios viudos y viudas,.presentarán copia simple rlel acta

de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) Copia del recibo que.acredite habe¡ pagado el servicio,del ggua hasta el

sexto bimestre del año 2025'

e) En caso de Ser arrendatario, presentar copia del contrato donde Se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'
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A los contribuyentes con discapacidad, se le otorgará el beneficio siempre y

cuando sufr,an-una discapacidad del 50% o más atendien-d-o- alo diçpueslo po¡

el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda

Municipal practicará a través de la dependencia que ésta designe, examen
" médico paia'determinar elgrado-de"diseapacidad;'el-eual.sera'gratuitoi oåien

bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por urìa

institución médica oficial.

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derechcl a más de un beneficio, sólo se le otorgará el

de mayor cuantía.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
RASTRO

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza

de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rabtro

municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y

pagar los derechos, conforme a las siguientes:

cuoTAs

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno: $52'37

$23'352.- Terneras:

3.- Porcinos: $18'33

4.- Ovicaprino y becerros de leche: $ 11'17

5.- Caballar, mular Y asnal: $ 11 '17

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F.,"

por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del
,:.'''exclusiva mente:

rastro municiPal para consumo fanriliar,

1.- Ganado vacuno, Por cabeza

2.- Ganado porcino, Por c,abeia

$58.41

$43.85
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3.- Ganado ovicaprino, por cabeza"

lt. Þor urioi¡tui la saiioå áã unitales áeI rastro para envíos fuera del

$ e.21
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, a) Ganado vacuno, Potcabeza"-

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

lll. Por autorizar la introducción de ganado

extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada.res, fu-era de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

SEGRETNMI,A
r)ËL c0NGR.ËSO

$4.06

$4.66

$4.66

al rastro, en horas

$4.66

$1.02

$1.5e

$1.59

$1.38

$1.38

$1.38

$8.4e

$16.9e

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

e) Por cada cerdo,-fuera de'lgr cabecera municipal: ""-'

f) Por cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

$4.67

$4.67

$8.98

$3.15

$1,49 '
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h) Por cada menudo:

GOBIERT\JO i) Por varilla, por cada fracción de res

j) P-or, cada piel de res: $ 1.49

k) Por 
"uàu 

piel de còroo:

l) Por cada piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

$1.49

$1.4e

$1.4e

v!. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por malanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza: 925'76

2.- Porcino, por cabeza: fi22'57

3.- Ovicaprino, por cabeza" $ 14'46

b) Por el uso de corrales, diariamente:

'1.- Ganado vacuno, Por cabeza: $3'25

2.- Ganado porcino, por cabeza: $2'17

3.-Embarqueysalidadeganadoporcino,porcabeza''$2.17

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: 911'22

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

tuno de obra 
"orr"spòndiente, 

por cabeza: $Z'IZ

e) Por re-frigeración, cada veinticuatro horas:

'1.- Ganado vacuno, por cabeza: $12'92

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por eabeza;' $5'02

.,: f),.Saladode pieles,.aportando.la sal el i,nteresgdg',p.p.rpi*Q!:, -,,..' ."$-?.'12..',...'.--'..--.-

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: fi2'17

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá'aun

cuandoaquelnosesacrifiqueenelrastromunicipal'
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Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Estiércol, por tonelada

Vlll. Por autorización de malanzade aves, por cabeza:

SECCIÓN OÉCIUN SEGUNDA
REGISTRO GIVIL

l. En las oficinas, fuera del horario normal

a) Matrimonios, cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones; cada uno:

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

c) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno

n¡unncn

AffiFËNÞHNOåA-

$1.61

- .$4.66-

9172.16

$ 83.80

$348.48

$516.39

$255.53

a) Pavos: $1'45

b) Pollos y gallinas' $t '00

Este derecho se causará aún si la malanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, por cada uno, de: $< '¡A a $28'84

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público.

EI horario será: De lunes a viernes, de 5:00 a 15:00 horas'

Artículo 55.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

61



GOBTERNTO

h¡ÚnñH

ÐHPFNDEI{EIA-*

d) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $413.88

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de r.égirnen patrimonial en el matrimonio: $216'23

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

eitranjero, de: $222'45 a$424'07

lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

Los registros normales o extemporáneos rle nacimiento, serán gratttitos, así

como lá primera copia ceftificada del acta de registro de nacimiento'

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correrpondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

pUUti.o. El horario será: de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN OÉCIUE TERCERA
CERT!F¡CAC!ONES

Artículo 56.- Los derechos por este concepto Se causarán y pagarän,

previamente, conforme a la siguiente:

L Certificación de firmas, por cada una

TARIFA

$so.¿

ll. Expedición de ceñificados, certificaciones, constancias o copias

certificadas inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $4'59

lll. certificado de inexistencia de actas del reEistro civil,'pot'cada uno:
$65'08

Se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia certificada de

inexistencia de registro de nacimiento

' - "'$50'4lV. Extr:actos de actas., por cada."uno: - '-

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $50'4

D-E ALISCO
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SECRËTAR.íA
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Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $348.50

Vlll. Cedificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:

$35.67 a $108.05

lX. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre actividades

del rastro municipal, por cada uno, de: $123.01 a $287'60

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: 9157 '42

r4hilac nnrnada ttno' $434'58b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción,

por cada uno:

a) Densidad alta: $4'll 
:

b) Densidad media: $B'38

c) Densidad baja: $12'79

d) Densidad mínima

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $50'4

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $37'75

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1'573'51

$3142.75XV. Dictamen de trazo, usos y destinos:

XVl.Certificadodepper.atividadglosestablecimientosdestinadosgPres'enlar
: espectáculos públicos, oe acuerdo a lo previsto en el ãrtlCuro 6, frácción Vll, de

esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:

b) De más de 250 a 1 ,000 Personas:

c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:

d) De más de 5,000 a 10,000 Personasl

$644.49

=" ' -'.'-"''""- "=- ""-=-.'$238'9-7='- -='-

$1,060.17

$2,119.35

63



GOBIERNO
,DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

n¡UM

ffiËpËNDFTClA--.-

e) De más de'10,000 Personas ç4,240 71

XVll. De la resolución administrativa derivada del trámite

administrativo:

XV¡ll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta secciQn, ,

causarán derechos, por cada uno: $so'¿

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

r"yot de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECC¡ÓN OÉCIUN CUARTA
SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo S7.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o áiea de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

T^Þttr^c

l. Copia cle planos:

a) De manzana, por cada lámina: $128'06

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina:$1 46'92

c) De plano o fotografía de orto foto $251'92

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

cônstrùcciones de las localidades que comprendan el municipio: $551'11

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las-cuota.s previstas: $104'97

ll. Certificaciones catastrales:

del divotcio
$100.77

, , ...- . a. certificado de inseripción de propiedad,,por ca4a predio;

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:

c) Por certificación ên copias, por cada hoja:

.$.104;92 _ =- ._,_

$52.45

$52.45
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A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

algún'crédito del lNÉONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

solicitrn losservicios señalados en esta'fracción serán benefieiados cone]50% -

de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $52'45

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $52'45

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $104"97

lV. Deslindes catastrales:

a) por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

Catastrales existentes:

'1.- De 1 a 1 ,000 metros cuadrados: $15'1'15

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrarála cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $4.17

b) Por la revisión.de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $385'38

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $385'38

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $510.15

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $638.21

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

piedios rusticos, se cobrará.el importe corespondiente a 20 v9ces-la-larifa

änterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que debera realizar estos trabajos.

V. Por cada dictamen de vàlor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $506'48

b) De $ 30,000.0t a $ 1,000.000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00 92524'50
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c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantid

más el 1.6 al millar sobre el exeedente a $1'000,000'00'

d) De $ 5'000,000 01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

el 0.8 al millar sobre" el excedente a $5'000;000;00, - $1i009,80

Vl. por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado

por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de

catastro: $151'15

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

Para los efectos del párrafo anterior, los avalúos deberán acompañarse

invariablemente del dictamen de opinión de uso del suelo expedido por la

Comisión para la Planeación Urbana'

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

p'enales.o el Ministerio Público, cuando éste actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista. ; Y

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularizacion Oé la Tenencia de la Tierra, la Federación,

Estado o MuniciPios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

¡ãrtii¿äl ãiá siguieñte de reéôpción de la 
-solicitud, âcompañadd del recibo de

pago correspondiente'

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en.un plazo no

mayor ã, 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

ad del inciso anterior
$1,962.97
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Artículo SB.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que -
no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según

el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

lll. Servicio de poda o tala de árboles.
a. Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:^

$803'Be

b. Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:
$1,446.43

c. Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:
$1,345.70

d. Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada u.no:

$2,407.99

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para Ia seguridad de la ciudadanía en Su persona o

bienes, así como pãru iu infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e)Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen

i,í*rtãL Oì ta Oepändencia respectiva delMunicipio: $262'41

lV. para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

t.

v. Êxplotación de estacionamientos por parte de[ municipio
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CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS.DE LOS D.-ERECHOS

GOBIERNO
Artículo 59.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los dereeh
- se perciben por:

l. Recargos;

os señalados en este Título,de Derechos, son los que

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados'

Artículo 60.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 61.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

qu" no esté consideradå otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción lV, de

este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y

con las cantidad'es que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento.

Artículo 62.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 17o mensual,

DE TALISCO
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Artículo 63.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la fàlta de pãgo de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentua! promedio (C'P'P'), del mes inmediato

. . anterior, que determine el,Banco de M'áxiço'

Artículo 64.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechós señalados en el presente título se cubrirán a la Hacienda

iVuîlc¡pal, con¡untamente con el crédito fiscal, conforrne a las siguientes

bases: 
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l. Por gastos de ejecucion:

GOBIERNO por ia notiiicaciOn Oe requerimiento Oô p"go Os"rédilos fiscales, nô--cub¡ ertos

DE trALrSCO
en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que Su importe seq

runor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B7o, sin que su importe

,*" r"nor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor colrìo

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%'

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualizaci'ón, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Aãtualizaci'ón, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contri

podrán ser condonados total o parcialmente'
buyente, en ningún caso,

En los procedirnientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en vir"tud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

ãi""tras contribuciones"municþales' se aplicará,la la-rlta'gue q!-e&q!q eqtab!ecq

el Código Fiscal del Estado de Jalisco'
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TíTULO QUINTO

PRODUCTOS
CAPíTULO PRIMERO

- DE tOS PRODUGTOS

SECCIÓN PR¡MERA
DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIEÌ\IES DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 65.- t-as personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio privacJo

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $B'49 a $157'35

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por

metro cuadrado mensualmente, de: $16'99 a$231'25

!ll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $21'42 a $76'96

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente, de: $0'99 a $1'34

v. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $17'66 a $38'09

Artículo 66.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedacl del municipio de dominio privado,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

ô;";'r ãór"roo det Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 67.- En los casos de traspaso cle giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la facultad

ãe autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los productos

correspondientes de confor:midad con lo dispuesto por los artícu]o,s, 65 y 74,

" truc¿iOn lV, segundo párräfo dei esta ley, o rescindirlos'convenios=que,"enls
particular celebren los interesados.

Artículo 68.- El:gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y Se acumulará al

importe del arrendamiento' 
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Artículo 6g.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de. dominio. -privadq , pagarán. ¡e5. prodUetQs -cgfrespond.i-entes
conforme a la siguiente:

TARIFA

PODER
LEGISLATIVO

$ËcRETARíA
DEL CONGRFSO

l. Excusaclos y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez que se

usen, excepio por niños menores de 12 años, los cuales quedan

exentos: $4'17

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardai'animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada
$111.26uno:

Artículo 70.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio del dbminio privado no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, a propuesta del C. Presidente Municipal,

aprobados por el AYuntamiento'

Artículo 71.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el presidente municipal, previo acuerclo del

Ayuntamiento.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 72.-Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementeiios municipales de dominio privado para la

construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

$128.75g) En Primera clase:

b) En segunda clase: $102'53

c) En tercera clase: $64:37

Las personas físicas o jur:ídicasi que tienen el uso a p.efpetuidad çje fo,sEs çn

los cementerios municipales de ciominio privado, que traspasen el uso' a

perpetuidad cie las mismas, pagarán los productos equivalentes a las cuotas

que, por uso temporal quinqu-enal se señalan en la fracciórr ll, de este

artículo.

7L



ll. Lotes en
cuadrado:

n¡ume

uso temporal por el término de cinco años, por metro

$85.80GOBIERNO
DE J,ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernmín
ÐË[- CONGRESO

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) Para registro o certificación de residencia, por juego:

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja

$58.48

c) En tercera clase: 542'92

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en propiedad o arrendamiento se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $42'92

b) En segunda clase: $28'60

c) En tercera clase: $23'81

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio privado, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por

l metro de ancho.

SECCIÓN TER,CERA

PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 73.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otro's medios de identificación, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas imPresas:

nbios clea) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y can

domicilio de los mismos, por juego: $29'36

b) Para Ia inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por

Juego: $28.25 l

$36.30

$65,08
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e) Solicitud de aclaración de actas adrninistrativas, del registro civil, cacla

_.[rFìâ.. $65-98

DE LISCO f) Para reposición de licencias, por cada forma $31.51
JA

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal:

2.- Sociedad conYugal:

3.- Con separación de blenes:

h) Por las formas impresas del trámite del divorcio administrativo:

1.- Solicitud de divorcio:

2.- Ratificación de la solicitud de divorcio:

3.-Acta de divorcio:

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma:

ll. Calcomanías, credenciales, placas,

identificación:

a) Calcomanías, cada una, de:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una, de:

d) Números para casa, cada Pieza, de:

escudos y otros

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $4'15 a $58'81

lll. Las ediciònes impresas por el'Municlpio, se pagarán según el precio qtle en

las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento'

Artículo 74.- Además de los procluctos señalados en el artículo anteri'¡i', el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DE[- COh¡GRESO

$37.75

$37.75

971.41

$100.78

$100.78

$100.78

$37.74

medios de

$4.15 a $18.91

$47.10

$18.91 a $31 .51

$4.15 a $37.75

$10 50

$5.23

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones:

b) Automóviles:
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c) Motocicletas: $5.23

$z.ttd) Otros:

,!1. La explotación de fier:ra para fabricación de adobe" teja y ladrillo,, 9n terlenos
propiedåd del Municipio, ädemás de requerir:,lieenola muni-cipal, cau.sará un

porcentaje del20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además dê requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del 20% sobre el valor del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o por

cualquier otro acto productivo de la administración, según los contratos

celebrados por el AYuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de o a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 67 de esta leY;

v. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

PODER
LEGISLATIVO

sËGRETARíA
DE[- GONGRESO

Vl. La
basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

vll¡. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada

$83'79c) Memoria USB de B gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12'00.:

''C'.ruÀdo lá informaCidn s" proporcionè en formàtos distintós a toè mencìijnãdos

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio

de mercado que corresPonda'

venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y
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De conformidad a la LeY

Pública, así.como la LeY

del Estado de Jalisco Y s

cosas, con lo siguiente:

General de TransPa rencia y Acceso a la lnformación

<je Transpar:e-ncia.Y AÇÇeso a la lnformación Pública

us Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

l.Cuando la infor.mación solicitada se entregue en copias simples, las primeras

20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no Se generará costo alguno, de igual manera' no Se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalizaciónde información no tendrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con discapacidad no tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por

lo que deberá de notificar al sujeto obligãdo los servicios que ha contratado para

proceder al envío respectivo, exceptuãndos9 el envío mediante plataformas o

medios digitales, incluido el corråo electrónico respecto de los cuales de

ninguna mãnuru se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

lX.otrosproductosnoespecificadosenestetítulo.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS PRODUCTOS

Artículo 75.- El Municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes

concePtos:

l. La amortizacióndel capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio'

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de caPital;

¡1. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco

' " 
lV. ËnajeÀación"de bienes inmuebles, 

'sieinpr'e y cuando- sc'cÙmpla'n'las

disposiciones señaladas en tá Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco v áe la Ley de Hacienda Murricipal del Estado

de Jalisco
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V. Otros productos no especificados

rírulo sEXTo
APROVECHAMIENTOS
_ GAPíTULO PRIMERO ' -

APROVECHAMIENTOS

Artículo 76.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

municipio percibe por:

l. Recargos

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

!V. Otros aprovechamientos no especificados.

Artículo 77.-La tasa de recargos porfalta de pago oportuno de los créditos
fiscales será del '1% mensual.

Artículo 78.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda
Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes
bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que su importe

sea menor al.valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

Il. Por gastos de embargo:

Las Oìíigencias'ãe 
'ämO"tgo, 'así' 

como las de remoiión del' deudor còmo

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el; y

PCDER
LEGiSLATIVO

sËcReyp"¡aí,q
ÐHt CONGbRH$S

5o/o
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b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el. B%

lll. Los demás gastos que sean ðrogados én et procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las iarifas señaladas, -en ningún cago,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

A'ctualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

cliversas contriSuciones municþales, se aplicará la tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

Artículo 79.' Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con. sujeción a lo

dispuesto en el aftículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente:

P O'Ð E R
LEGTSL,ATTVO

$Hö[qmrp.raín
mE[- coh{GRgigt

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco'

ll. son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, õenalándose las sancíones

correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso,

TARIFA

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios' de:

$787.79 a $2,348'15
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2.-Engiros quc sc produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

producios .químicos,.- inflamables,, corrosiv-qs, , t'óxjc-os- or -9xp-!qslYgs'

de: $981 '31 a $2'441'59GCETER.NÜ
ÐE ÏALTSCû b) Por falta de refrendo de licencia municipal o perm iso, de:

-$389,87 a $1,965.00-

c) por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,

de: $738'94 a $2'441 '59

d) Por no conservar alavista la licencia municipal, de: $44.07 a $128'06

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Nlunicipal a inspectores y supervisores acreditados, de $20'97 a $86'03

f) por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras

; ruÑ¡"ót de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

del: 10o/o a 30o/o

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

ðôrr"rpondiente, por ðada hora o fracción, de: $20.97 a $67 '2

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

de: $479'57 a $867'00

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizarlo, de: $249.S0 a $436'64

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $249.81 a $436.64

k) Por im stración municiPal realice
de supervisión fiscal,

$249.81a $436.64

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará' la

¡nOemnizãción que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito'

en sus artículos relativos'

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuãra del término legalmente establecido para el efecto, de:
$50.4 a $86.03

lll. Violaciones con,felación a 19 matanza"de.ganado y-rasJro;

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

réspectivos, por cabeza: $506'49

PODER
LEGTSLATÏVO
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pedir que personal autorizado de la admini

de inspección y vigilancia, así Gomolabores
de:
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b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decom

"ôrt"rpondiente- 
una mu.!ta, de. - $-9-86'Z?. a 8!,7,27 '77-

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes,
por eabeza, de $94.5 a $172.16-

d) Por falta de resello, por cabeza: , $245.61

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de:
$159.56 a $705.39

tso

GOBTERT{C
DE JAr{SCO
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En caso
carne;

de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $95.35 a $458'49

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

ðarne, de: $95.35 a $172'16

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro

y noãe corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:

$491.27 a $867.03

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y no

tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo,

de: 852'77 a $75'55

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

á) Por côlocar anuncios en lugares no autorizados, de: $50.4 a $86'04

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $44'58 a $'100'24

.c) por tener.en mal .estado la banqueta de"fincas,, en,zonas'.urbanizadas,
de: $31'51 a $86'03

d).por:tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

transito de personas y vehículos, de: $50.4 a $128'06
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e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

traoa¡o, 
"n.lu 

banqueta o calle, por metro cuadrado: . - $1"8.91 -

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de

--las actividades señaladasen-los artíer,rlos 45'a 50 de esta [ey' se sancionará a

los infractores con el importe de uno a tr,es tantss de las obligaciones eludidas;

g) por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad,

de: $ 487 '04 a $867'03

condiciones diferentes a los planos

$123'87 a$172'04

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del código urbano

fara et Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

1ínpiOa 
"ílibr" 

tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el

urioyo de la calle, de: $23'08 a $86'04

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas'

de: $50'4 a $434'58

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio,

se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y la

demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de: $9s6.72 a $2,595'55

V.Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a laley de Movilidad'

seguridad vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán ãplicadas por los jueces municipales , 
de,, la zona

correspondiente, o un ,u caso,'calificadot"t y recaudadores adscritos al área

competente; a [alta de éstos, las satrciones se detcrminarán por ol presidente

municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la unidad de

Medicia y Actualización o arresto hasta por 36 horas. : :

PODER.
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sEGRmx'amln
mËt c0n-¡GRffis$ h) Por realizar construcciones en

autorizados, de:

b)
admi
Movi

Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

nistrativamente con multas, con base en lo señalado por la Ley de

liáad, Segur,idad Vial y Transporte Público d,el Estado de Jalisco
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En el caso de q ue el servicio de tránsito lo preste d irectamente el AYuntamiento,

se estará a lo que se establezca en el conve^njo-lespec-ti.w q-ue suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del EstadoGTBTERINO
ÐE ]ALÏSCO
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d) por violación a los horarios establecidos en materia.de espectáculos y por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del: 1Oo/o a30o/o

2.- porventa de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos,

de: $94'48 a $686'29

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
$94.48 a $686.31

4.- por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
$94.5 a $686.31

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:
$94.5 a $686.31

f) por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas, cabarets,

billares, cines con funciones para adultos, por persona,

de: $94'5 a $1'072'55

g) por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas, en

ãonus habitacionales, de: $23'08 a $40'40

h) por permitir que transiten animales en la vía pública y caminos que no porten

su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1 . Ganado mayor, por cabeza, de: $10'50 a $41 '95

2. Ganado menor, Por cabeza, de $1O.bO a $25.16

3. Caninos, por cada uno, de: $10.50 a $86.00
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i) Por invasión de las vías Públicas, con vehículos que se estacionen

permanentemente o Por tdle-res que se- instale¡--en -[aç mismgs, segl¡n la

tmportancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, Por metro cuadrado,

de $10.50 a $83.96

j) por no realizar el evento, espectáculo o dlversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 10% al 30%, sobre la garantía establecida en el inciso

c), de la fracción Vl, del artículo 6 de esta ley'

Vl. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $94.45 a $871.20

b) por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada,

de: - $10'50a$86'04

c) por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1.- Al ser detectados, de: $94'45 a $225'20

2.- Por reincidencia, de: $1 19'97 a $863'92

d) por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

uib"rcus sin autorilación, de: $95'78 a$434'97

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes,

de: $4s9'18 a $9Bo'37

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, de: $980'37 a $2'441'59

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas'

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

quã'tungun reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura,

de: $2'441'58 a $7324'72

f) Por no cubrir los derechos-del servicio * ugy? por más d9.un bimestre en el

- ,. . úso,do-mqsticô,, se p,roceQ eçät a red¡¡çir" el flujg .dPl agua al .¡nín!1o permitido por

la Legislación Sanitaria, para el caso de lós=ùsuiarios del servicio no doméstiCo

con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión tctal del

servjcio y la cancelación de ta9 descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos

que originen las reducciones, cancèlaciones o' suspensiones y posterior

POÐER.
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regularización en forma anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en

pro po rción a I trabajo -efectua-do :

1.- Por reducción s743.15

2.. Por regularización

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario

de la unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o el

número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

[ãtigro la disponibilidad del agua potable, para, su abastecimiento, dañen el

ägrã del subsuelo con sus ìesechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección

de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el se.rvicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad

de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que alefecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurai las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,

según la gravedad del caso, debiendo además pagar las diferencias que

reJulten, aéí como los recargos de los últimos cinco años, en su caso'

vll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección civil del

Estado de Jalisco y sus Reglamentos, el Municipio percìbirá !o-s ìngresos por

concepto de las rnlft", derivadas de las sanciones Que se inrpònQan én loS

iérminos de la propia Ley y 
¡us 

ReOlamentos'

vlll. Violaciones al Reglamento de servicio Público de Êstacionamientos

a).T}or'omitìr el =pago .de- la.tarifa' en 'estacisnamiento ex'clusivo para'

estacionómetros: 8121'74

b) .Por estacionar vehículos
estacionómetro.

invadiendo dos lugares cubiertos por
$228.82

$514.93
PODEfr.
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c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un luga r cubierto por estacionó
$z98'60

GTBTERNO
DE JALTSCÛ d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:

$,298.00

e) por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,

rín perjuicio del éjercicio de la acción penal correspondiente, cuando se

,orpr"n'du en flagrancia al infractor: $856'53

f) por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la aulorización de la autoridad municipal correspondiente: $337'99

g) por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

ãstacionómetro con material de obra de construcción y puestos ambulantes:
$ 514.36

lX. Derogado.

X. Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco las que a continuación se indican,

señalándose las sanciones correspondientes:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior se

cômetan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa,

de: $10'696'82 a $21391 '60

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo eõtablezcan los reglamentos municipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro), se le sancionará

con multa de: De 1,44O a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización

c) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

del local del establecimiento se le sancionará con multa de: De 1;440 a 2,800'
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciótr

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, :egin
. òorr".ponda,,.se.lle sancionará-con multa de: . De 1,-448 a-2,B00"veceselvâlor-

diario de la Unidad de Medida y Actualización

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimiento-s

especíi¡co. àe .onrumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas, se le

sancionará con multa de: 
84
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De 1,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohóticas del-Estado de Jaliseo,-se impondrán los rnontos prevìstos

en la misma tey.

Artículo 80.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el adículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de: $491.26 a $3144.85

Artículo 81.- por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la
ley;

c) por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley;

d) Por carecer del registro establecido en la ley;

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

óii"ial"r mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

pêligroro. contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

ios ãemás ordenamientos legales o normativos aplicables;

i) por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o-

aquellos que despidan olores desagradables:

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente:

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

fiara dicho fin en parQues, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

FOÐER.
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naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

. lugar:es no autorizados-;

m) por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

nranejo especial en lugares ns*autoriz-ados;

n) por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

cóntenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas;

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

lás disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia;

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

;;.r las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades com Petentes;

q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

Artículo 82.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamientoi Municipales, que no se encuentren previstas en los

articulos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con

una multa, de: $95'38 a $1030'10

GAPÍTULO SEGUNDO
APROVECI.IAMIENTOS

Artículo 83.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe Por

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll, lndemnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos no especificados'

Articulo 84.- Cuando se concedan plazos para. cubrir créditos fiscales

derivados por la fàlta Oe pago de los impuestos señalados en el presente título,

B6
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la tasa de interés será el costo porcentual promed io (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, q ue. determine. rco
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TÍTULo sÉpnmo

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS
CAPÍTULO ÚruICO

INGRESOS POR VENTAS DE tsIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS
PARAMUNICIPALES

Artículo 85.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios,

de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el

sector para municipal y gobierno central por sus actividades de producción y/o

co me rcia I ización, prove n ientes de los sig u ientes conce ptos :

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operaciÓn de entidades para municipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

rírulo ocrAvo
PART¡CIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO PRIMERO
DELASPARTICIPACIoNESFEDERALESYESTATALES

Artículo 86.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdiòción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artículo 87.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

DE LA APORTACIONES FEDERALES

Artículo Bg.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes fondos,

le correspondan al municipio, se percibirán eñ los términos que establezcan, el
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presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los

convenips respectivgg, -, ; ,.

rírulo NovENo

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS¡DIOS Y OTRAS
AYUDAS

Artículo Bg.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsiclios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así corno de

lnstituciones o particulares a favor del municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social a cargo del municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

rírulo DÉclMo

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Antículo g0.- Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de

empréstitos, en los términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera

del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TRANSITORIOS

pRIMERO. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero clel año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial "El

Estado cie Jalisco".

SEGUNDO' se exime a los contribuyentes la ob[gaciÓn-de¿rrexara Los avjsos

traslativos de dominio de regularizaciones de la Comisión para la

Regularización de la Tenencia Oe la Tierra (CORETT)ahora lnstitutoJ\lacional

del Suelo Sustentable (INSUS),del Programa de Certificación de Derechos

Ejidales (pRocEDE) v/o FANAR o de la comisión Especial Transitotia para la

Rbgulariàación de Fraðcionamientos o Asentamientos lrregulares en Predios de
BB
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Prop iedad Privada en el Municipio, mediante los Decretos 16664, 19580 y

20920, emitidos. por e|,C-ongre-so dql Estado de Jalisco , el avalúo a que se
GOBTERNT
ÐE JAl-rsCO
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refiere el artículo 119 fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y

B1 fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

TER.CERO- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refi"ren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de gobierno del municipio y al servidor público encargado de la
Setretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reg lamentos co rrespond ientes.

CUARTO. De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el último

ejercicio fiscal, a falta de éstos, se prorrogará la aplicación de los valores

vigentes.

eUlNTO. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Esiado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación

SEXTO. El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en

el artículo 53 fracción lll del presente ordenamiento, lo anterior conforme a lo

señalado en la acción de inconstitucionalidad.

el artículo
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FORMATOS CÖNAC -

(Art'rculo,,19 de ta LqY, {e-_D- lina Financiera

De las Ehtidádes Federàtivas y lod Muhicipios)PODER.
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FORMATO 7 a) Proyecciones de lngresos
- LDF

¡il iJ i'J I C Í Fì ¡ í.¡ t] il ri ll I ït'irÂl.."l iT¡. l"J. .i,ii l. I S {: C¡

Proyecciones de lngresos - LDF

(PESOS)

(crFRAS NOMTNALES)

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas Y APortaciones de
Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos Por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios

H. Participaciones

L lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y
Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre
Disposición

2. Tránsferencias Fecierales
Etiquetadas

51,180,057.
33

1,308,704.9
I

53,739,060
20

1,374,140.2
3

56,426,013.
21

1,442,847.2
4

1,323,000.0
0

330,750.00

104,737.50

1 ,389,150.0
0

347,287.50

109,974.38

1,458,607.5
0

364,651.88

115,473.09

48,112,864
85

50,518,508
09

53,044,433
50

14,404,521
91

14,404,521
91

15,124,748
01

15,124,748.
01

15,880,985.
41

15,880,985
41

203
1

2028
202
I

203
020272026Goncepto

A. Aportaciones
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B. Convenios

. C- Fondos Distintos de
Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

- E. Otras Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultados de

PODE]T.
I,EGISI-ATIVO

SËCRËTAR!A
mñL c0üsGRË$Õ

65,584,579
24

68,863,808.
20

72,306,998
61

ln resos - LDF
lvi l.J l{lüf irlü i}l: riHlftilÅ1."1'T"S¡U

Resultados de lngresos' LDF
INGRESOS DE ENERO A ABRIL DE2025

1. lngresos de Libre
Disposición

A. lmpuestos

B. Cuotas Y

Aportaciones de Seguridad
Social

C. Contribuciones de
Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

63,064,23 21,697,35
0.83 7.31

691 ,1 53.2 594,796.8
I 5

420,5e+.0
.1

262,030,4
1

87,786.55

8,570.05

20,514.34

210j7 '

2024 202520232021 20222020Goncepto
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G. lngresos por
Venta de Bienes y Prestación de
Servicios

H. Participaciones 61 ,856,12
6.91

20,819,80
5.54

I.- l
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Derivados de la Colaboración
Fiscal

J. Transferencias Y

Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de
Libre Disposición

2. Transferencias Federales
Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos
de Aportaciones

D. Transferencias,
Asignaciones, Subsidios Y
Subvenciones, y Pensiones Y

Jubilaciones
E. Otras

Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos
A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4. Total de Resultados de
lngresos

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de
Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de
Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas :

3. lngresos Dêrivados de-
Financiamiento

12,402,80
1.35

12,202,80
1.35

200,000.0
0

75,467,03
2.18

4,704,025
.24

4,704,025
.¿1

26,401,38
2.55

1. Los importes corresponden al momento contable de los i

2. Los importes corresponden a los ingresos devengaclos a

ngresos devengados.
I cìêire trimestral más reciente disponible y
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estimados para el resto del ejercicio.
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Esta ho.ia corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Chimaltitán, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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